
“a
 

REpygioR DEL, ECUADOR arg XK 
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RESOLUCION No. 95-2-1-1- 0007448 Y 
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QUE el-20 de 490 a3ique a e $ PAR tarde Nós io Décimo 

Séptimo- 061 Cantón DhaYatdr la “escritura oública de aumento de capital y 

reforma del estatuto de la Compañía CONSTRUCTORA JUAREZ SOCIEDAD ANONIMA. ¿Y 

¿ 2 RUE aL señor ingeniero Jorge Hurtado lllingworth, Yen su calidad de 
Berente de La camoañía, con el patrocinio del abogado Fernando Castro Cañarte, 

han Aresentado. copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de 

Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-48% de 18 de noviembre de 1992; 

ana APA INTO e AAA NO AA 990 

eli/subai eb orid,Lifam219H ori=pagl, Lon PropSst ssiol a ná teu Loa e 

ani opere ollo. atar oran Ef te go AS A EfstrucToRA 
JUAREZ SOCIEDAD ANONIMA... por VEINTICINCO MILLONES, DE Eo giricido en 

_AUETNTEO TÍ eL od A UA PA A forma del 
estatuto constante en la referida escritura , 

A ES O 
ARTICULO SEGUNDO. - DISFONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, al margen dela matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

o. ARTICULO TERCERDAR O DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquilz' a) inscribá la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura Y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordenas ya b) Éumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. ao 

ARTICULO CUARTO... DISFONER que el Notario Décimo Octavo del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 20 de junio 

de 1283, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

á aumentar el capital y a reformar su estatyto, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO RQUINTI.,. — DISFONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañía. Un ejenplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO vuelva el expediente. 

- COMUNTOUESE . > DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil A cn eta 
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